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Estimadas familias y estudiantes de Jourdanton ISD: 
 

 
Esperamos que su verano haya sido tranquilo y enfocado 
en la familia. Nuestro equipo ha aprovechado los últimos 
meses para prepararse de forma activa para el regreso a 
clases del distrito el 11 de agosto. Estamos ansiosos por 
que todos nuestros estudiantes regresen a la escuela. 
Incluimos algunos detalles en este documento de 
orientación. 
 

 
A partir del 11 de agosto, Jourdanton ISD ofrecerá 
solamente enseñanza presencial para los estudiantes.  
 

 
Tenga en cuenta que toda la información es preliminar y 
está sujeta a cambios según las decisiones sobre salud y 
educación estatales y locales. 
 

 
La meta es comenzar de manera firme con planes y 
sistemas que sean seguros, saludables y rigurosos, pero 
que brinden tranquilidad a lo largo del año escolar 2021-
2022.  
 

 
Juntos, nos aseguraremos de que los estudiantes de 
Jourdanton ISD y el personal se fortalezcan como nunca.  
 

#Limitsareanillusion!!! 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Theresa McAllister 
Superintendenta de las escuelas 
 
 
 
 
 
Pepper Bauerle 
Superintendenta Auxiliar 
 
 
 
 
 
Brandy Yarbrough 
Directora de tecnología 
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Orientación para el regreso a clases 
 

Requisito de TEA: notificación 

Jourdanton ISD notifica a los padres, las familias y la comunidad sobre los planes y la instrucción de regreso a la escuela 
a través de este documento inicial. En esta guía se publica la información preliminar y está sujeta a cambios según las 
decisiones estatales y locales. 

Equipo de respuesta de salud escolar: Jourdanton ISD ha desarrollado un equipo de respuesta de salud escolar 
para responder a cuestiones y comunicar las decisiones del distrito. Los miembros del equipo y las direcciones de 
correo electrónico se indican a continuación: 

 
Theresa McAllister  Superintendenta tmcallister@jisdtx.us 
Pepper Bauerle  Superintendenta Auxiliar         pbauerle@jisdtx.us 
Brandy Yarbrough  Directora de tecnología byarbrough@jisdtx.us 
Sara Gutierrez  Personal de enfermería del distrito sgutierrez@jisdtx.us 
Jacob Reyna  Director de mantenimiento jreyna@jisdtx.us 
Braden Boehme  Director de transporte bboehme@jisdtx.us 
Virginia Parsons  Directora de la escuela vparsons@jisdtx.us 
Sharon Neumann  Directora de secundaria sneumann@jisdtx.us 
Kim Camarillo 
Laurie Daughtrey 

 Directora de primaria 
 Directora de Educación Infantil 

kcamarillo@jisdtx.us 
ldaughtrey@jisdtx.us 

 
 

Requisito de TEA: prevención y mitigación 

Jourdanton ISD debe identificar e implementar prácticas para evitar que el virus ingrese a la escuela y mitigar o reducir 
la posible propagación dentro de la escuela; por lo tanto, se han establecido prácticas y pautas del distrito para varias 
áreas que se indican a continuación. 

Orientación sobre salud y seguridad 

• Bienestar socioemocional: el bienestar socioemocional de los estudiantes es la prioridad absoluta. Juntos, las 
escuelas y las familias pueden apoyar a su hijo durante este desafiante momento. Con la cobertura ilimitada por 
COVID-19, es normal que su hijo experimente algunos cambios en el comportamiento y estado de ánimo. Los 
asesores y el personal continuarán trabajando de cerca con las familias y los estudiantes para aliviar el estrés. Los 
asesores del plantel continuarán brindando lecciones sobre salud socioemocional a todos los alumnos. Es 
importante que las rutinas sean predecibles, que se compartan los datos de COVID-19 adecuados a la edad, que 
se dedique tiempo para escuchar y compartir los sentimientos y para comunicarse con nosotros si se necesita 
apoyo. Estamos aquí para usted y su hijo.   

• Prueba de COVID-19: comuníquese con la enfermera del distrito, Sara Gutiérrez, o con la clínica de salud del 
plantel. 

• Notificaciones: los casos positivos de COVID-19 confirmados por pruebas en los grados de prekínder hasta 8.o 
serán informados a los padres de los niños en el nivel de grado afectado. Los casos de escuela preparatoria se 
informarán a los padres de todos los estudiantes de preparatoria. Las notificaciones se enviarán los martes y los 

mailto:byarbrough@jisdtx.us
mailto:jreyna@jisdtx.us
mailto:bboehme@jisdtx.us
mailto:vparsons@jisdtx.us
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jueves de cada semana. 

• Máscaras: según GA-36, los sistemas escolares no pueden exigir que los estudiantes o el personal usen máscara. 
GA-36 se refiere a la obligación del uso de máscaras exigidas por el gobierno en respuesta a la pandemia por 
COVID-19. La GA-36 no afecta necesariamente a otras autoridades que requieran equipos de protección, incluidas 
las máscaras, en un entorno laboral.  

Los sistemas escolares deben permitir que las personas usen máscara si así lo desean. 
 

• Lavado y desinfección de manos: se anima a los estudiantes y al personal a usar desinfectante de manos al ingresar 
a un autobús, edificio, salón de clase u oficina. El lavado de manos y la desinfección frecuentes también se 
incorporarán en los horarios diarios. Cada salón de clase contará con un dispensador de desinfección. Los 
autobuses, los salones de clase y otras áreas comunes dentro de la escuela se desinfectarán a fondo todos los días y 
se llevarán a cabo horarios de limpieza profunda con regularidad. 

 
• Examen: según las pautas del Centro para el Control de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés), la 

supervisión inicial de los síntomas comienza en el hogar. Las personas que se sientan enfermas, incluidos 
síntomas como fiebre, tos, dificultad para respirar, dolor de garganta, dolor abdominal, fatiga, dolores 
musculares o dolor de cabeza, deben quedarse en su casa y consultar con un médico sobre la asistencia a la 
escuela. 

 
Si la temperatura de un estudiante es de 100.3o o más, no se le permitirá permanecer en la escuela y se le dará un 
formulario de información médica/de seguridad que, de nuevo, debe cumplirse antes de que se le permita regresar 
a la institución. En algunos casos, es posible que se requiera la autorización de un médico. 

 
Es necesario que los maestros y el personal se supervisen a sí mismos. El autoexamen debe incluir que los maestros 
y el personal se tomen la temperatura. Los maestros y el personal deben informar al sistema escolar si ellos mismos 
tienen síntomas de COVID-19 o si están confirmados por pruebas de COVID-19 y, de ser así, deben permanecer fuera 
del plantel hasta que cumplan con los criterios de reingreso, tal como se indica a continuación. Además, se les anima 
a informar al sistema escolar si han tenido contacto directo con una persona que haya sido confirmada positiva por 
prueba de COVID-19. 

 
Jourdanton ISD tiene una enfermera titulada y dos asistentes de salud. Estas personas han sido capacitadas para 
apoyar y ayudar en asuntos de salud y seguridad. 

 
• Estudiantes con problemas de salud: los padres y las familias conocen las necesidades de sus hijos. Si bien 

estamos tomando todas las medidas para garantizar la seguridad de cada estudiante, los padres deben dar 
prioridad a las necesidades de salud de sus hijos.  

 
• Bebederos: los estudiantes tendrán acceso a fuentes de agua en todo el distrito, con formas más seguras para 

llenar las botellas de agua personales. 
 

Requisito de TEA: respuesta 
Jourdanton ISD debe identificar e implementar acciones de respuesta para abordar la situación si en una escuela hay 
casos confirmados por pruebas. 
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Acciones necesarias si las personas con casos confirmados por pruebas han estado en la escuela 

1. Si se confirma que una persona que ha estado en una escuela tiene COVID-19, la escuela debe notificar a 
su departamento de salud local, de acuerdo con las leyes y regulaciones federales, estatales y locales 
aplicables, incluidos los requisitos de confidencialidad de la Ley Federal Sobre Estadounidenses con 
Discapacidades (ADA, por sus siglas en inglés) y la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA, 
por sus siglas en inglés).  
2. Al recibir la información de que cualquier maestro, miembro del personal, estudiante o visitante de una 
escuela está confirmado de COVID-19 por prueba, la escuela debe enviar un informe al Departamento de 
Servicios de Salud del Estado de Texas a través de un formulario en línea. El informe debe presentarse cada 
lunes por los siete días anteriores (lunes a domingo).  

Estudiantes que tienen COVID-19 
 

Según lo dispuesto en esta Regla del Departamento de Servicios de Salud del Estado (DSHS, por sus siglas en inglés), los 
sistemas escolares deben excluir de la escuela a los estudiantes que estén enfermos de COVID-19 de forma activa o que 
hayan recibido un resultado positivo en la prueba de COVID-19. Los padres deben asegurarse de no enviar a su hijo a la 
escuela en el plantel si el niño tiene síntomas de COVID-19 o se confirma el COVID-19 mediante una prueba, hasta que se 
cumplan las condiciones para el reingreso. Consulte la regla del DSHS para obtener más información, incluidas las 
condiciones para finalizar el período de exclusión y regresar a la escuela. 
 
Regla del Departamento de Servicios de Salud del Estado (DSHS) 
La enfermedad por coronavirus 2019, por lo general conocida como COVID-19, es una enfermedad que requiere 
la exclusión de la escuela según la Sección 97.7 del Título 25 del Código Admin. de Texas. 
 

Un administrador escolar excluirá de la asistencia a cualquier niño que tenga o se sospeche que tenga COVID-19. 
La exclusión continuará hasta que se cumplan las condiciones de los criterios de readmisión. Los criterios de 
readmisión para COVID-19 son los siguientes: 
 

Si es sintomático, se debe excluir hasta que hayan pasado al menos 10 días desde el inicio de los síntomas y estar 
sin fiebre* hasta que otros síntomas hayan mejorado. Los niños que dan positivo en la prueba de COVID-19 pero 
que no presentan ningún síntoma deben quedarse en su casa hasta al menos 10 días después del día en que se 
les hizo la prueba. 
 

*Sin fiebre durante 24 horas, sin el uso de medicamentos supresores de fiebre. La temperatura de la fiebre deber 
ser de 100 °F (37.8 °C) o más. 

 
Estudiantes que son contactos directos 
 

Como referencia, las determinaciones de contacto directo por lo general se basan en las pautas descritas por los CDC, que 
señalan que es posible que las personas que estén vacunadas en su totalidad no necesiten seguir el período de 
permanencia en el hogar.  

 
Como se señaló con anterioridad, las autoridades de salud pública serán notificadas de todos los casos positivos en las 
escuelas. Si bien los sistemas escolares no están obligados a realizar investigaciones de casos de COVID-19, las entidades 
de salud pública locales tienen autoridad para investigar casos y en la actualidad participan en esfuerzos cooperativos en 
ese aspecto. La participación de las personas en estas investigaciones sigue siendo voluntaria. Si los sistemas escolares se 
enteran de que un estudiante es un contacto directo, el sistema escolar debe notificar a los padres del estudiante.  
 
Los sistemas escolares pueden optar por exigir que los estudiantes con contacto directo basados en el hogar se queden en 

https://dshs.texas.gov/covid19readmission/
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/php/contact-tracing/contact-tracing-plan/appendix.html#contact
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sus casas durante el período de permanencia en el hogar si se encuentran en un área con índices de casos de COVID-19 
altos o en aumento. Esto se aplica en concreto a los estudiantes que son contactos directos porque una persona que vive 
en el mismo hogar es COVID-19 positivo.  
 
Independientemente de si un sistema escolar elige implementar el requisito anterior, los padres de los estudiantes que se 
determinen como contactos directos de una persona con COVID-19 pueden optar por mantener a sus hijos en casa durante 
el período recomendado de permanencia en el hogar. En los casos en que esté permitido, se recomienda a los padres que 
opten por enviar a sus hijos a la escuela en las dos semanas posteriores a la exposición a que supervisen de cerca a sus 
hijos para detectar síntomas. 
 
 Para las personas que se determinan como contactos directos, los CDC recomendaron previamente un período de 
permanencia en el hogar de 14 días en función del período de incubación del virus. Desde entonces, los CDC han 
actualizado su guía, y el período de permanencia en el hogar puede terminar para los estudiantes que no experimentan 
síntomas el día 10 después de la exposición por contacto directo, en caso de que no se realicen pruebas posteriores de 
COVID-19. 
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Personal que tiene COVID-19 o que son contactos directos 
 

Al igual que con los estudiantes, los sistemas escolares deben excluir de la escuela al personal que esté enfermo con 
COVID-19 de forma activa, que se sospeche que está enfermo con COVID-19 de forma activa o que haya recibido un 
resultado positivo en la prueba de COVID-19. El personal puede regresar cuando se hayan cumplido las condiciones de 
reingreso, como se describe en la regla de DSHS utilizada para los estudiantes.  
 
Para el personal que no está vacunado en su totalidad y que cumple con el criterio de contacto directo con una persona 
positiva de COVID-19, se recomienda que el sistema escolar exija que el personal permanezca fuera del plantel durante el 
período de permanencia en el hogar, pero esta es una decisión de política de empleo local.  
 
Para el personal que alcanza el criterio de contacto directo con una persona positiva para COVID-19 y, en caso de que este 
personal continúe trabajando en el plantel, se deben realizar pruebas rápidas de manera periódica durante 10 días 
después de la exposición. 
 

Planteles y salones de clase 
 

• Visitas, entradas y salidas: los eventos tradicionales del plantel, como las visitas escolares, las noches de padres, 
las reuniones, etc., se reanudarán de manera presencial.  

 
• Baños y bebederos: las necesidades físicas de los estudiantes son muy importantes. El lavado de manos seguirá 

siendo la prioridad durante los descansos para ir al baño.  
 

• Mochilas y otros artículos personales: todos los alumnos podrán traer mochilas. 
 

• Instructores adicionales en las aulas: en ciertos casos, se pueden asignar miembros adicionales del personal a las 
aulas para instruir a estudiantes específicos. Estas personas se desinfectarán las manos antes de entrar y salir de 
clase. 
 

• Viajes de estudio: los planteles programarán viajes de estudio y otros eventos académicos y sociales a lo largo del año. 
 

Modelos de instrucción 

• Instrucción presencial: si bien Jourdanton ISD está tomando múltiples precauciones para proteger tanto a los 
estudiantes como al personal en las operaciones escolares, ofreceremos a los estudiantes solo instrucción 
presencial. Cuando los estudiantes están fuera por cualquier motivo, se seguirán los procedimientos regulares de 
asistencia y restitución de acuerdo con el manual del estudiante. 

En respuesta a cualquier pérdida de aprendizaje durante la pandemia, Jourdanton ISD brindará las siguientes 
oportunidades para que los estudiantes superen cualquier brecha educativa en la que puedan haber incurrido: 

 Enriquecimiento de verano proporcionado en cada plantel. 

 Tutorías después de la escuela en cada plantel con transporte disponible. 

 Programas de educación fuera del salón general a lo largo del día de instrucción cuando sea apropiado. 

• Asistencia: la financiación y los recursos del distrito están vinculados a la asistencia.  
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Además, según el Código de Educación de Texas (TEC, por sus siglas en inglés), Sección 25.092, los estudiantes 
deben asistir al 90% de los días en que se ofrece un curso para poder recibir crédito por el curso o ser promovidos 
al siguiente grado. Este requisito permanece vigente durante el año escolar 2021-22. 

 

• Calificación: la ley estatal exige que cada distrito adopte sus propias políticas de calificación. Esta política debe exigir que 
un maestro 
del salón de clase asigne una calificación que refleje el dominio relativo del estudiante en una tarea. Las políticas de 
calificación de Jourdanton ISD se publican de manera anual en el Manual del estudiante. Los informes de progreso y 
las boletas de calificaciones, junto con las conferencias con los padres, se utilizarán para comunicar el progreso y el 
desempeño de cada estudiante. 

 
• Exámenes estatales y locales: se espera que todos los alumnos sigan los requisitos de los exámenes 

estatales y locales. 

Tecnología 
 
• Dispositivos: los salones de clase en los grados 2.° a 12.° tendrán una proporción de estudiante por dispositivo de uno a 

uno. 
 

• Intervenciones de lectura en línea: acceso a un programa de intervención en línea adaptado a las necesidades individuales 
de cada estudiante. 

 
• Calculadoras: se ofrecerán calculadoras gráficas a los estudiantes de las clases de matemáticas y ciencias en 8.º grado y en 

la escuela preparatoria. 
 
• Infraestructura: actualizaciones de la red inalámbrica en todo el distrito. 

Comidas y transporte 

• Comidas: Jourdanton ISD debe cumplir con las pautas de nutrición infantil. 
Desayuno  

Prekínder y secundaria: las comidas se servirán en los salones de clase. 
Kínder hasta 5.° grado: las comidas se servirán en el ECC Café. 
Escuela preparatoria: las comidas se servirán en el café de la escuela preparatoria.  

 
Almuerzo  

Centro de Educación Primaria y Primera Infancia: las comidas se servirán en el ECC Café 
Secundaria y preparatoria: las comidas se servirán en el Café de la preparatoria  

  
No se permite traer comidas o bebidas del exterior ni visitas durante el desayuno o el almuerzo.  

 
• Transporte: los autobuses se desinfectarán todos los días. 

Materias optativas: cursos de banda, educación física, CTE y otras optativas 

• Banda: a los estudiantes que participen en este programa se les asignará un instrumento de propiedad de la 
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escuela o se les permitirá usar sus instrumentos personales. No se permitirá compartir ningún equipo (es decir, 
boquillas, cañas, palillos, etc.) en ningún momento. Se harán cumplir todos los procedimientos de limpieza de 
instrumentos. Se seguirán los protocolos establecidos por la UIL para la banda, incluyendo marchas, 
competencias, etc. 

 
• Educación física: se están desarrollando detalles para que los programas de educación física se alineen con las 

expectativas del curso TEKS y las pautas de la UIL para atletismo (consulte las pautas al final de este 
documento). 

 
• Cursos de CTE: estos incluyen experiencias prácticas. Se definirán los requisitos de saneamiento.   

 
• Otras materias optativas: cada curso será revisado de manera individual para garantizar que se establezcan los 

requisitos de saneamiento. 
 
Programas especiales 
• Participación en el programa y en los servicios: los estudiantes que en la actualidad participan en servicios de 

programas especiales, por ejemplo, educación especial, 504, bilingüe/ESL, etc., continuarán recibiendo servicios 
mediante instrucción presencial. Las reuniones de padres se pueden llevar a cabo de manera presencial. 
 

• Evaluaciones y exámenes: se han establecido protocolos del distrito para evaluar a los estudiantes que han sido 
remitidos a programas especiales. 

Programa extracurricular y después del horario escolar para niños 
• Programas extracurriculares: cada programa se evaluará caso por caso para determinar las pautas de 

implementación. Los patrocinadores del programa proporcionarán información a los estudiantes, padres y 
familias cuando haya información disponible.   
 

• Programa después del horario escolar para niños (ASK, por sus siglas en inglés): este programa estará disponible 
el primer día de clases. Es necesario matricularse para participar en el ASK. Este programa seguirá los mismos 
requisitos de higiene establecidos durante el día de instrucción regular. 

 
 
Pautas de mitigación de riesgos del COVID-19 de la UIL para 2021-2022 
 
Orientación de salud pública 
Actualizada el 9 de agosto de 2021 
 
Esta guía entra en vigencia de manera inmediata y reemplaza a todas las guías anteriores. La UIL recomienda que los sistemas de 
escuelas públicas consulten con las autoridades locales de salud pública y el asesor legal local antes de tomar decisiones finales 
con respecto a la implementación de esta guía. 
 
Acciones requeridas si las personas con casos confirmados por pruebas han estado en áreas donde se llevan a 
cabo actividades en la UIL 

1. Si se confirma que una persona que ha estado en áreas donde se están realizando actividades de UIL tiene COVID-19, la 
escuela debe notificar a su departamento de salud local, de acuerdo con las leyes y regulaciones federales, estatales y 
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locales aplicables, incluidos los requisitos de confidencialidad de la Ley Federal Sobre Estadounidenses con Discapacidades 
(ADA) y la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA). 

2. Al recibir la información de que un maestro, miembro del personal, estudiante o visitante de un área donde se llevan a 
cabo las actividades de UIL se confirma como COVID-19 positivo, la escuela debe enviar un informe al Departamento de 
Servicios de Salud del Estado de Texas a través de un formulario en línea. El informe debe presentarse cada lunes por los 
siete días anteriores (lunes a domingo). 

3. Si se identifica un caso de COVID-19 confirmado por prueba entre estudiantes, maestros o personal que participaron en 
una competencia de la UIL contra otra escuela, la escuela debe notificar a la otra escuela y a los oficiales/jueces del 
concurso que también participaron en la competencia. 

 
 Cubiertas faciales y máscaras 

• Según GA-38, los sistemas escolares no pueden exigir que los estudiantes o el personal usen máscara. GA-38 aborda la 
obligación de cubrirse la cara en respuesta a la pandemia de COVID-19. GA-38 no afecta necesariamente a otras 
autoridades que requieran equipos de protección, incluidas las máscaras, en un entorno laboral. 

• Los sistemas escolares deben permitir que las personas usen máscara si así lo desean. 
 
Estudiantes que tienen COVID-19 

• Según lo dispuesto en esta Regla del Departamento de Servicios de Salud del Estado (DSHS), los sistemas 
escolares deben excluir de la escuela a los estudiantes que estén enfermos de COVID-19 de forma activa o que hayan 
recibido un resultado positivo en la prueba de COVID-19. Los padres deben asegurarse de no enviar a su hijo a la escuela 
en el plantel si el niño tiene síntomas de COVID-19 o se confirma el COVID-19 mediante una prueba, hasta que se cumplan 
las condiciones para el reingreso. Consulte la regla del DSHS para obtener más información, incluidas las condiciones para 
finalizar el período de exclusión y regresar a la escuela. 

• Además de los criterios y procesos descritos con anterioridad, un estudiante que haya sido diagnosticado con COVID-19 
debe recibir la autorización de un médico antes de volver a participar en la banda de música de UIL o en las actividades 
deportivas. 
 

Estudiantes que son contactos directos 
• Las escuelas deben seguir la Guía de salud pública de la TEA relacionada con los estudiantes que han sido 

identificados como contactos directos. 
 

Público:  capacidad y asistencia de espectadores visitantes  
En la actualidad, la UIL no está limitando la capacidad de espectadores en sus eventos. Si una escuela está limitando la capacidad 
como una decisión local, se aplica lo siguiente: 

• Las escuelas deben permitir que los aficionados de la escuela visitante asistan a los concursos del distrito si los aficionados 
de las escuelas locales pueden asistir, a menos que las escuelas involucradas en el concurso del distrito acuerden 
mutuamente que solo se permita la asistencia de los aficionados de la escuela de procedencia. 

• El DEC debe determinar la cantidad de boletos o el porcentaje de espacio permitido para espectadores proporcionado al 
equipo visitante. Si el DEC no ha tomado tal determinación, la escuela anfitriona hará un esfuerzo razonable para 
acomodar a los aficionados visitantes.  

• Para los concursos que no son del distrito, las dos escuelas involucradas deben acordar mutuamente la asistencia de los 
aficionados de la escuela local y los visitantes. 

• Para el fútbol, la Constitución y las Reglas del Concurso de la UIL, Sección 1250 (g) (1) establece lo siguiente: “El equipo 
visitante tiene derecho a exigir la mitad de los asientos del estadio en relación con la línea de 50 yardas en todos los 
concursos de fútbol de la UIL, ya sean juegos del distrito, juegos fuera del distrito o juegos de postemporada, a menos que 
las dos escuelas involucradas acuerden lo contrario. El equipo visitante puede exigir la mitad de los asientos reservados. El 
equipo visitante tiene derecho a dividir el estadio en relación con la línea de 50 yardas, sujeto a que la situación de la zona 
de anotación sea igual, a menos que se acuerde lo contrario”. 

• Si un equipo visitante lo solicita, la escuela local debe proporcionar a la escuela visitante el 50% de los boletos/asientos 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdshs.texas.gov%2Fcovid19readmission%2F&data=04%7C01%7CMegan.Aghazadian%40tea.texas.gov%7C1c804cbcc9514e67987908d955bc7a80%7C65d6b3c3723648189613248dbd713a6f%7C0%7C0%7C637635090262117040%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=G%2Fi61a2owPNFT5pyKBly9ESqfIZmmh1NxJd5ByvSruY%3D&reserved=0
https://tea.texas.gov/texas-schools/health-safety-discipline/covid/coronavirus-covid-19-support-and-guidance
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disponibles para la instalación. Las escuelas pueden acordar mutuamente lo contrario; sin embargo, sin el acuerdo mutuo 
de ambas escuelas en el juego, se aplica esta regla. Esto se aplica tanto a los partidos de fútbol del distrito como a los que 
no pertenecen al distrito. 
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Cambio 
n.° 

Fecha de 
cambio 

Cambio 
introducido 

por 

Notas de cambio Ubicación/Sección 
del cambio 

1.  27/jul/2021 Theresa 
McAllister 

Documento creado para 
JISD 

Todos 

2.  29/jul/2021 Theresa 
McAllister 

Notificaciones agregadas Orientación sobre 
salud y seguridad 

3.   9/ago/2021 Theresa 
McAllister 

Estudiantes que tienen 
COVID-19 

Requisito de la TEA: 
respuesta 

4.   9/ago/2021 Theresa 
McAllister 

Estudiantes que son 
contactos directos 

Requisito de la TEA: 
respuesta 

5.  10/ago/2021 Theresa 
McAllister 

Pautas de la UIL añadidas Pautas de mitigación 
de riesgos del 
COVID-19 de la UIL 
para 2021-2022 

6.  7/sep/2021 Theresa 
McAllister 

Personal que tiene 
COVID-19 o que son 
contactos directos 

Requisito de la TEA: 
respuesta 

7.  7/sep/2021 Theresa 
McAllister 

Prueba de COVID-19 Requisito de la TEA: 
prevención y 
mitigación 

8.      

9.      

10.     
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